
 

l.s.s 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 2023-00302.  

  

Obre en autos y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, la 

manifestación efectuada por la parte actora frente a la solicitud de terminación 

allegada por la demandada LUZ MARINA FONSECA BAUTISTA.  

 

Por lo anterior, y comoquiera que en la actuación no existen pruebas por practicar, 

por secretaría fíjese en lista, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° del 

artículo 278 del Código General del Proceso concordante con el canon 120 ibídem.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 122 de 17 de octubre de 2023. 
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